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COPIA DE COMPULSAN?* 20171701002C00367

RAZÓN: Deconformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son)

compulsa del documento que mefue exhibido en foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los)

documento(s) en 7 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el

uso adecuadodel(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) quelo(s)utiliza(n).

QUITO, a 8 DE FEBRERODEL2017,(9:29).
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO
 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
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06/2011

Ronda Universidad, 35, 19 1% Y
Tels. 93 302 40.00 - 93 302 42 78

Fax. 93 301 14:56:
08007 BARCELONA.

NÚMERO CIENTO VEINTICUATRO

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. ----------=--

(PODER)===

OTORGANTE: "VINALLOP INVESTMENTS, S.L." -------

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero

de dos mil doce. --"=-==="ermARASA

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, -----=-in

Notarío del Ilustre Colegio: Notarial de Cataluña,

COMAREeeA

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en

08067-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4* planta,

con D.N.I. número 23816083€. —-=="—"—"""—no

INTERVIENE en nombre y representación, .en su

calidad de Secretaria del Consejo de Administración

de la compañía mercantil, de nacionalidad española,

denominada “VINALLOP INVESTMENTS, S.L.” -—Sociedad

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelena, Paseo

de Gracia, 21, 4% planta, constituida por tiempo

indefinido mediante escritura autorizada par el

 



Notario de Barcelona, Don Agustiñ Iranzo Reig, el

día 13 de agosto de 2.009, bajo número 1076 de

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la

adquisición, tenencia, disfrute, y administración,

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones

representativas de los fondos propios de sociedades

salvo instituciones de inversión colectiva, etc.

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, ai

tomo 141421, folio 115, hoja número B-384272. Con

C.1.F, mmero B-65161572,+"o

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo

indefinido, por acuerdós adoptados por el socio

único, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y

por el Consejo de Administración en la misma fecha,

elevados a publico mediante escritura autorizada

por €l Notarió de Barcelona, Don Vicente Pons

Llacer, el 13 de Julio de 2.911, numero 1.958 de

protocole, copia auténtica de la cual, que causó la

inscripción 6%, en el mencionado Registro

Mercántil, me exhibe en este acto. ====--"o===-=-

Y debidamente facultada para este acto por

acuerdo del Consejo de Administración de la

sociedad, en su teunión celebrada el día 2 de

febrero de 2.012, según  jJustificá con una
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» PAPEL EXCLUSIVO FAMA DOCIYENTOS ROTARMGES

  
         certificación que del mismo me entregá, expedida

por fa propia señora compareciente, Doña Maria

Lauya Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del

Presidente, Don Gerard Garcíia-Gassull Rovira, cuyas

firmas legítimo, en cuánto a la de la Sra. Ferrer

gnone, por haber sido puesta en mi presencia y en

cuánto a la del Sr. Garcia-Gassmll, por conecerla,

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para

insertarse en S08 COPplas. “===e

Se halla legitimada pára el presente

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO. DE

ACUERDOS SOCIALES. -"-""==="=="="=====me emmmpmy

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia

de sus facultades representativas, «¿así como la

capacidad legal de su representada, y que losdatos

de identificación de lá sóciedad tFepresentadá,

especialmente su objeto social y domicilio no han

variado respecto de los consignados en Jos

 



documentos exhibidos al suscrito Notario y

expresados anteriormente,  -—----“----Ae

La identifico por su documento de identidad que

exhibe y, según interviéne, juzgo con capacidad

legal para formalizar la presente escritura pública

de CUMPLIMIENTO DÉ ACUERDOS SOCIALES, a cuyo

execto, ODTORGASoome meme car meeineaq0ocn

Que eleva a escritura pública los acuerdos

adoptados por el Consejo de Administración, el día

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente

mención €l certificado que como se ha dicho ha

quedado  protoculizado en la presente matriz,

dándose aquí por integramente reproducido al objeto

de evitar innecesarias repeticiones. --=-"==--ee

El/los otorgante/s solicita/ín expresamente del

Notario autorizante que no se aplique a la presente

escritura el procedimiento de presentación ni

tramitación telemática previsto en el Real Decreto

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de

AAeAeeea

La señora compareciente presta libremente Ss

consentimiento al contenido de la presente

escritura, la cual se adecua á la legalidad y a su
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NS
Y

voluntad debidamente infarmada. -----aeeeeee
Í
USULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo

2 con fo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los

compareciente/s queda/n informado/s y acepta/n la

ingorporación de sus datos personales a los

fitheros informatizados de esta Notaría, que se

conservarán en la misma con carácter confidencial,

í ñ perjuicio de las remisiones de obligado

dGumplimiente. Su finalidad es la formalización del

résente instrumento público, su facturación y, en

bu caso, seguimiento posterior y las funciones

ropias de la actividad notarial. El responsable de

stos datos es el propio Notario autorizante del

A¡A

ASI LO OTORGA la: señora compareciente a quien

hago las reservas y advertencias legales,

dspecialmente la de la obligatoriedad de

Instripción de lá presenté escritura en el Registro

ARaSnApa

Leo esta «escritura, redactada en la lengua



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa

renuncia al derecho de leerla por sí, la

encuentraín conforme y firmaín conmigo el Notario,

que doy fe de su cóntenido y de que queda extendida

en tres folios de papel  timbrado del estado

exclusivo para documentos notariales, serie AR,

números 5430789, 5430750 y el presente.===-=--

Sigue la firma del  compateciente Rubricada.-

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER

MARTINEZ LEHMANN + —=—=====—=============—=-o

Sigue Documentación Unida
eeAAAAAAAAAAA AAAA AAAAAAAeAee

aeaOAA1AAAAAAAAAA0AAA

eAAAAAAAAA AAAAAAAeAAeAAee

AAeeAAAAA AAA A AAAAAAeAAAAAAAAea

AAAX PPeXXAAA OAAeA A A PAPXX AAeeeeeeaa e ARALAR

eeeeeeee€€aaaa

a

AePPAAAAAAA AAAAAAAAAAAO

AAAAAAAAAAAAe —Á

AeaAAAAAAAAAAA AA A A AAAA AaA

AAAAAAA

eAA1OAOOAAAOAAAAA

eeeAAAAA AAA AAAAAAAAAAeA  Á—

AA eeAAAAAAAAAAAAAAao
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SAPEL EXQUSTO PARÁ DOS, UEVISS MOTARUAL ES  
A54330113
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El presente folio es-el agregado al documento: en el quefigura la firma de DONJAVIER MARTINEZ
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copla de escritura de
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 124/2012, otorgado por VINALLOP INVESTMENTS,
S.L. -Sociedad Unipersonal-, eñ el folio número AR5434053 de papel exclusivo para documentos
notanales.

 

 

Fu

    

  

5
P
S

2
A
A
O
E

r
l

E
d

Y
o

 

S
P
r

A
E
E

-
y

 

APOSTILLE

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961)

1. Pals: España

Country / Pays:

El presente documento público
This public document / Le présent acte public

2. ha sido firmado por DON JAVIER MARTÍNEZ LEHMANN
has been signed by
a eté signé par

3, quien actúa en calidad de NOTARIO
acting in the capacity of

agissanten qualité de
4. y está revestido del sello/Umbre dela Notaría
bears the sea! / stamp of
est revétu du sceau/timbre de

Certificado
Certified / Altesté:

5. en BARCELONA 6, el día 7 defebrero de 2012
aa the / le
7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA
By! par

8. bajo el número 6708/2012
N* / sous. n?

9. Sello / timbre: 10. Firma:
Seal /'stamp: ? SA Signature / Signature: NOTARÍA SEGUNDA DEL CAN

DILIGENCIA H' 2014-1701420 ..-«]

IA]

Confomie lo dispunsto par elArt. 18n

Notarial. doy fe que el documento que

antecede, es FIEL COMPU LSA.

h----

HOTARIA SEGUNDA
DEL CANT

   

  

  

  
  Quito. a

   

 

“ES”

077761497
José Alberto Marin Sánchez

TÓN QUITO

cr

seral 5 de la Luy

en5tojals)

Loof
Di QUITO Vicedecano
 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma,la calidad en que el signatario del documento haya actuadoy,
en Su caso. la identidad del sello a timbre del que el documento público esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.

This Apostile only certifies the authenticity of the signatura and the capacity of the person who has signed the public
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document: bears.
This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued,

Catte Apostille atteste uniquementla véracité de la signatura, la qualité.en laquelle le signataire de l'acte a agiet, le cas
échéant 'identité du sceau au timbre dont cet acte public est revétu.
Catte Apostille ne centifie- pas le contenu de l'acte pour leque! elle a été émise,
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PADEL EXCLUENA: +8HA DOCUAENVIS UCITASNALES

 

A
INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN cito FOLIOS
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOSNOTARIALES,
NUMERADOS COBRELATIVAMENTE EN ORDEN”INVERSO DESDE
EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE. BARCELONA, El «mismo

dia de su autorización. DOY EE Mur

   



. 5 ». PAPES, EXCLUSAD EOñA OÓCUMLINTOS ROTAMALES
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¡Maita LauraFerrer Agnone, comaSecretário del Consejo de Administración de VÍNALLOP
ELSecedadUnipemenal PA

CERTIFICO

ACUERDOS

etán amplioySuficianja comioea derécho se tequiéra, a

Narvaez, mayordeedad,dehacionalitadEcuatoriana, con pasaporsnúmero
TONOS,enDaiya 1717481089,coria podorada, para la Resolíción Nos
$0.50.6.09093, de: de actubre de 2009,-delaSupeliniendencia de Compoñias de la
República del Esuador, contorme 8 ló establecido endl numeral 3.de lare(eñóa Resolución.

Por quo nombre y repeeraciónde socio VVALLOSINVESTNENTA, SL a Sociedad”,
pueda ejerce las sigulemosfacultades:

6 Reelegs des Httalelinciasde ectiio.1 Prados a vgmbre deta Soctotiáf, corho
Codemje 0nc,Y sami> pda las epuscicesqua en

civiles, de responsabilidad limitada, de
«concjo roda,solares comandaabla 0 dacomandita viano por ncciones, e en
axoñlaciones de cuentas en participación, ode:la naturaleza quefume On acuertá/a la:
nórmabva vigenteen laRópúblicadel Etuados;

(5) Suscribir los : i a quetunron con al finde realizar. a:

sl hondo Le : vt SSpaavete aedeapore p

es captores 7 ot uicipacios Y

(6) Comparecer a las Juntos ganeráles de socios.o de nerionistos de las compañias ysociedades en: i
las que la Sociedad tenga acciones o participaciones, .con voz y voto;-así coma lomar las.
rosolugiones que fuetén pocosarías y a susciibir la lista de asistencia: a las actas delos.
retendesjuntes,

Aiiiat

El Apod y az o Dona dd al p

documento,palhorca 700%oloresbrmaranantancr3 cierra
oOEREEROOCN
FIRMANTEguta otengs queincurrir coma resuliado de la bjecución de los aciog auloricafios mn
Poder 0. coma constcuencia dela ejecuciónquedel mismorealice-elpa

 
 

 

 
 

 



El Apoderado deberá informar al FIRMANTE con toda la información, cifras, hechos y transacciones en
los Cuales entren o renlicon como tesultado del presenta poder, y deberá remitk copia de todos los
documentos que sean ajecutados con basé yn el prevente poderal FIRMANTE.

 

 

asde elos, rolEAO |a A a mi

Consejo. de Administración, edSlreponer+,afro ]
ejuntción, quedao yacaaAaA -9 privados sean precisos
o hesta hegar a su em el Regis!
Mercamil, pudiendo oregar estrituras 08 rectificación, aubsanación ylo aclaración a levista delas
sugerencias verbales y/o colificación del Registrado: Mercangl.

dida le sesión unos con el obieeo de rodacior el Acta, que
aaEeADarc
Cornejo de Adirnisvación

otonololocospoenlla ruta carillas Ven t
Sel Prosidenes, en Birceloraa 02de lubrero de2042, ;

 

HOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
DILIGENCIA N? 2017... 1701002€ PRL

FACTURA NLL.AREA

Sagún lo dispuesto por el Art 18 $ S de la Ley
Kotarial, doy fa que el documento que en P__._... foja(s)
entocodo, os FIEL COMPULSA del que me fue exhibido
para esta efecto.

Quito, a ___..l8 FEB 2000aaae

Dra. a Belgado Loor
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO
         

ES COPTA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA
FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A



  

   

  

 

       

  

        

 

 

  

A Ds SEG 59 “7SS ) ón  0F6680778
9 (

Agencia ñlbutariia e
05/2014 váiw.agonciatribulada.es y ¿Añelégación Especial de CATALUÑA

Ú TeSe
Administración de COLOM MEANqn. Paola DE:qa 4

o, (90050780012
PS JOSEP CARNER,27 o
08038 BARCELONA (BARCELONA)

voA N? Comunicación: 1566878308563
VINALLOP INVESTMENTSSLU. FAN NT ,
PL CATALUNYA 20 PLANTA 9 DY Ly,
08002 BARCELONA o
BARCELONA C

RESIDENCIA FISCAL EN ESPAÑA. CONVENIO A

N* REFERENCIA: 20151816859

Las autoridades fiscales de ESPAÑA certifican que, en cuanto les es posible conocer, VINALLOP

INVESTMENTS SLU. con NIF: B65161572, es residente en ESPAÑAen el sentido del Convenio entre
ESPAÑA y ECUADOR.
The tax Authorities of SPAIN certify that to the best of their knowledge, VINALLOP INVESTMENTS SLU.
withlDB65161572, is aresidentofSPAIN within the meaning ofthe SPAINandECUADORtax Convention.

Podrá consultar este certificado en la página de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.gob.es) en:

You can view this certificate at the Tax Agency's web page (www.agenciatributaria.gob.es) at:
"Sede Electrónica/Utilidades/cotejo de documentos mediante código seguro de verificación(CSV)",

utilizando el código seguro de verificación que se proporciona a pie de página.
by using the secure verification code provided at the bottom of the page.

Se expide el presente certificado a petición del interesado.
This certificate is issued at the request of the applicant.

Documento firmado electrónicamente (Real Decreto 1671/2009) por
laAgencia EstataldeAdministraciónTributaria, con fecha 19de marzo

de2015. Autenticidadverificablemediante CódigoSeguro Verificación
G2R4YVNEQKU4AKNC en www.agenciatributaria.gob.es.
Documentsigned electronically (R.D. 1671/2009) by the TaxAgency,

dated 19 march 2015. Authenticity verifiable G2R4YVNEQKU4AKNC
on www.agenciatributaria.gob.es using a secure verification code.

Documentofirmado electrónicamente (R.D. 1671/2009). Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verilicación G2RAYVNEQKU4AKNCen ww.agenciatributaria.gob.es

 



   

      

  

 

    
    

Yo, VICENTE PONS LLACER, Notario del

Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, con

residencia en Barcelona, DOY FE:

Que la presente fotocopia reproduce bien y

fielmente el original exhibido que cotejo y

devuelvo.

Libro indicador número 301.

Barcelona a veióte de Marzo de dos mil

quince.

EA
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El presente folio es el agregado al documento en quefigurala firmadeYNVicente Pons Llacer, Notario
de Barcelona, Colegio Notarial de Cataluña, en testimonio de exhibición de certificado expedido a favor de
Vinallop Investments, S.L., libro indicador 301 de 20 de marzo de 2015,enelfolio CF6680778.

APOSTILLE

(Convention de Lasaliódu 5 octobreue

 

1. País: ESPAÑA
PS, _Easter? Pays:

El presente documento público
This public document / Le Sa acte public5

h , nrpaNS AAAeAADRERAARdarol a (il

]pS Y 2. ha sido firmado por Don Vicente Pons Llacer

 

H) io has been signed by
ESPE ae signs par

Ge Equien actúa enn calidad de Notario
o e acting in the capacity of
.” agissant en qualité de

4. y está revestido delsello /timbre dde.la Notaría Ñ
bears the seal / stamp of
est revétu du sceau / timbre de

  
Certificado
Certified / Altesté

5.enBarcelonaDeeldía 23/0301Sid
atíá | the / le |

7. por Don Esteban Cuyás Henche, Secretario del Colegio Notaria de Cataluña
dia i

- Ae AOA

8. bajo elnúmero N5301/2015/012101 /
€ PÚBLICA

- _sosoa o WOTARIAL

9. Sello / timbre:
Seal / stamp:

Sceau/ timbre:
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1) Esteban Cuyás Henche, Secretario  1

1
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|
1
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¡
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Esta Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso,la

identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido.

Esta Apostilla no certifica el contenido del documentopara el cual se expidió.

[No es válido eluso de esta Apostilla en España]

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://eregister.justicia.es]
Código de verificación de la Apostilla: NA:98L/-/14g-wn0O2-vAfr

This Apostille only certifies the avlhentcily of he signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, where appropriate,

Ie identity of he seal or stamp which the public document bears.

This Apostille does no! centify Ihe content of the documentfor vehich il was issued

[This Apostilte is nol valid for use anywhere within Spam]

[To venfy the issuance of Ihis Aposblla, see hups://eregisterjusticia.es)
Verification Code of the Apostille: NA98U/+/14g-"n0O2-vAlr

Cette Apostlle alleste uniquement la véracité de la signature,la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi el, le cas echéant,

lidentté du sceau ou bmbre dont cet acte public est revélu.

Cette Apostille ne cerbfie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise.

(Uutlisation de celle Apostille West pas valable en / au Espagne]

[Cette Apostlle peul ¿bre vérifée á Padresse suivante htlps:"eregister justicia es)
Code de venificaton de VAnastille: NA 981/-440-wn02-vAfr



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
DILIGENCIA N9 2013_ _ 17010020 3671
FACTURA N” E«e
Según lo dispuesto por el Art 18% 5 de la Loy
Notarial, doy fe que el documento que en2. Fofa(»)
antecede, es FIEL COMPULSA del que me fue exhibido

para osio efecto.

Quito,a __ 08 FEB_2017mmpa

   NOTARIA BEGUNDA DEL CANTON QUITO
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del

con
YO; VICENTE PONS LLACER, Notario

Ilustre Colegio Notarial de Cataluña,

residencia en Barcelona, DOY FE:

Que la presente fotocopia reproduce bien y

fielmente el original exhibido que cotejo y
devuelvo.

Libro indicador número 301.

Barcelona a veiíftte de Marzo de dos mil

quince.

  

 


